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Agencia Nacional de .Segu ridad -.I ndustria-l y.
d'e- Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gastión, Supe-visión, Inspección v Vigilancia Comarcial
Dirección General de Gestión Comercial

Dficia sucswcjosscnmïzois:
Ciudad de Mexico,sa. 05 de febrero- de 2019..

c. GILBERTO LÓPEZ RAMÍREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE SUPER AMIGO PETRO, s. DE R.L. DE cv.

PRESENTE

Asume: Resolución Procedente
Expediente: 255I2019X0001
Bitácora: 09/Í PAÜÜÏSÍÜ 1/19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (¡P-J, del proyecto denominado "Construcción,
Operación y mantenimiento de la estación de servicios “Super Amigo Petro, S. de ILL. de C-.V.",
presentado por la empresa Super Amigo Petro, S. de R L. de C.V., en Io sucesivo el Regui-ado, ei 17'
de enero de 2019 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicacion en
Av. Luis Donaldo Colosio, No.264, Col. Presidentes, CP. 82808, entre C. Pablo De Villavicencio y
Avenida Luis .Dzo-naldoz'Colos-io, en el Municipio de Rosario, Esta-do die" Si-‘n-aloza,_y

CONSIDERANDO:

__l_.- Que. el R'egulado. Se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad .—que forma pa rte
del Sector Hidrocarburos, de conformidad con'la definición señal-ada- en el .a rtí'c-o 3°,f'ra'ccien
XI, incisos) de la Ley de Ia Agencia Nacional de-S-egurid ad Industrial y-de Protección al Medio
Ambiente del'Sector Hidrocarburos, y por lo tanto ies materia competencia de esta AGENCIA

. en términos del articulo'i-“de la misma Ley.

"a Que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGC’C) es la autoridad competente para
analizar evaluar y resolver el IP presenta-do por el Reguladd de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4°., fraccion XXVII y 37, fracción V del Reglamento interior de la
Agenda Nacional de Seguridad lndustriai y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos

Ill, Que el articulo 28- de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluacion del ¡mpa-Cto-ambiental es el procedimiento a través. del cual la-
Sec-re'taria establece las condiciones a que se sujetará la reaIÍZ-ación de obras y actividades
que. puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos.-
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaura-r los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio—
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se Expida,
quienes pretendan llevar a cabo algun-a de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:
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Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y- la Proteccion al Ambiente
“estableceen la fracción l', que la realizacion de- las obras-y actividades aque se refieren las
fracciones l a XI] del articulo'2'8. requerirán la presentación de un informe preventivo y no
una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
-.disposiicio.nes. que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los. impactos ambientales. relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

Que el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Ia- Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Im’p—a-Cto Ambiental
establece que Quienes pretenda n llevar a cabo-alg una de las siguientes- obras. ozactiviid-adee
requerirán previamente la autorizacion de la Secreta-ria en materia de impacto. ambiental;

DJ ACTIVIDADES DEL SECTOR H | D'ROCARBU ROS:

1X. Construcción y operación de instalaciones para la preduccion, transporte—,-
almacena’miento.distribucionye endio al 'úblico-de etrolí ros-y

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion
al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fracción l que
la: realizacion de las obras y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo
ordenamiento, requerirá-n la present-ación de un Informe Preventivo cuando existan norma—s
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento. de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que Ias— obras o actividades puedan producir.

Que el O7 de noviembre de 201.6 se publicó en el Diario Qfic‘ial de la Federacion la Nor-ma
Oficial Mexicana NOMuOOS-ASEA-ZO'IE, Diseño, construcción, operacion ymantenirniento .e
Estaciones de Servicio p-ara almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que
entróen vigor el 6 de enero de 2—017.

Que el objetivo de la NOM-O'OS-ASEA-zms consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Ind ustrial Seguridad Operativa, y Proteccion
Ambiental que se deben cumplir en el diseño construccion orper-acion y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Queen el Anexo 4 de la NOM-oos-ASEA-ZOIG referente a la Gestion Ambiental, se desprende
"que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma. el Regulado deberá tener-—
identificadas; las medidas de mitigación y/o compensación de los impactosambientales due
el Proyecto pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las espec‘i‘ficaciones'de Diseño y Construcción de la NOM-095-
ASEA-ZO'IG que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislacion local y/o federal
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentra—n las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o‘al
margen de-carretera, capacidades de carga-desuelo, sondeo-s no menores a. 10- metros para
¿d ater'minacion de- manto resaca, pozos de observación, pozos; de monitoreo, sistemas de
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recuperacion de 'v'apores, medidas de seguridad en caso de derrames 1de combustibles,
medida—s de hermano-¡dad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, y cen ei cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG se regulan las;
emi-siones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel], previniendo posibles impactos.
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en área-s
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipalesy/o locales que no estan“
dentro de un Area Natural Protegida, por lo queesta Direccion General de Gestion Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad ind ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicacion de las actividades que integra-n el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de ¡mp-acto ambiental,
por ser una obra relacionada a la construccion y operacion de instalaciones para el
almacenamiento, distribucion y" expendio al público. de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fraccion ll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente (LGEEPALyS inciso D),fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion de. impacto Ambiental.
(REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de-
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fraccion XI, inciso e) de la Ley de la Agencia
Nacion-al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento. distribucion y expendio ral público de
petrolíferos.

Descripción del Proyecto

"XIII.
Regulado, el Proyecto consiste en la. construccion, operación y mantenimiento de. una
estacion de servicio, cuya actividad principal será el expendio al público-de gasolinas Magna-y
Premium, así como combustible: Diesel; con capacidad. de almacenamiento. tota} de 120,000.
litros, distribuidos "en tres tanques de la siguiente manera:

com bustlbles se.- tendran dos dispensarlos .o Lie se presentan en la .sIgLIrente tabla
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Una vez analizada la información presentada y de: acuerd o- con lo manifestada por el

r 1- tanque para alma-cenar 60,0200 Iit ros de gasolina Magna,
i 1. tan-que para} almacenar 30,000 litros de gasolina Premium.
o 'l tanque para almacen-ar 30,000 litros de Diesel.
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Número de Número de Número de _ H úmero- d
Dis ensarios posiciones de man ueras de manguera—s de mangueras.

' p carga .9 gasolina Diéselgasolina Magna . _-' ' Premium
1 _ 2 2 2 ' 2
1. ' 2 ' 12 2 ' 2.

Asi mismo, este Proyecto conta rá’ con cuarto de control, 'a rch-ivo muerto, cuarto liquida-cion,-
bodega de limpios, cuarto ole maquinas, cuarto de table-ro electrico, baño público mujeres,- bra-ño
público hombres, baño empleados, cuarto de; sucios, almacen residuos peligrosos, mara uesinas die
edificio, áreas verdes, tanques de almacenamiento, .área de despacho de gasolina, zona de
circulación, tienda de. conveniencia.

Pa ra el desarrollo del Proyecto: se requiere una superficie de 13,039.10 n12, el predio donde se
--prete_n'de- construir la estación de serviciose-encu—entra; inmerso se encuentra inmerso en zona-semi
urbana, a las afueras del Municipio de Rosario, se encuentra. deshabitaclo, no cuenta con ningun-a
construccion. El área ise localiza en una zona que no cuenta con protección espe-cial. No presenta
Licencia .de Uso de Suelo. EI Regulado indica la distrí-bud'ó'n de las superficies del Proyecto, en lia-
página-38 del Capítulo Ill del IP. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es:

J 105o 5'] ' 44.37” _ 22:: 59 59'54”" ñ

El lle-guiado- establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 97-104 del
Capítulo lll del JP. En“ edicion a lo ante-rior esta DGGC determina que de conformidad con lío
.eStablecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-20'IG,-el Regulado deberá cumplir con la totalidad
de las medidas señaladas en dicho anexo pa ra cada una de las etapas :del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 41 del Capítulo lll del IP
estimo un plazo de 12 meses para ia etapa de preparacion del sitio y construCción, y de 30 años
para operación y mantenimiento del Proyecto, esta DG'GC considera otorga-r un plazo de hasta12
meses para la etapa de preparación del sitio y construccion y, de 30 años para la operacion y-
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciara 'a- partir de la
notificación del presente resolutivo y-el segundo a partir de la conclusión del primer plazo otorgado.

La. información de las c—aracteríSticas de las obras- permanentes ee describe en las págin-as=4'l-'-7-'l del
Capítulo lll del Ip...

En apego a. lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos- 28 fracción Il, 29-, 31
fraccion- l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecCion' al Ambiente; 1°,, 3° fraccion. X—l'_,__
4° 5? fraccion XVIII, 7 recaen I de. la Ley de la agencia National de Seguridad '"dUSÜÏa-l Y de?
Pïrotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundoï- párrafo, 3 fraccion I, Bis; 5°-

Pág'in'a ade ?

Í
Bootavard Adoifo Rui-z Cortines 423239, iiardines en la Moataña, CP. "Í -"-Í""' 2ó19
fiaiwn, CDM! t: ÜÏ ‘55} B12fi01üfl WEEEH .Qüb-mx ¡Juno mm mom. un:

q—ll—ll—n-v_h.



q e

Il
l-
fi

9*

ri SEMARNAT l._¡ASEA ”"3;fi-
secuencia o: aser». arremete 'r 4 .
aaaujtaoiRAW“ fiiÜENCiA DE amoniaco. “34“,;

ENERGÍA V AMfllEHïE " ' '

Agencia Nacional de Seguridad Industria-I y
ole-- Protecciión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Su‘panrisiún, Inspección v- Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión CoMercial

Oficio A5tamoswcrosscrua'zfzula
Ciudad de México, a 05 de febrero de 2819

inciso D) fraccion IX, 29 fraccion l y 3-3 fraccion l del Pmeglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción
XXVII,l18 fraccion III y 37 fracción Vi del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del SectorHHidrocarburos y a Ia Norma Oficial
Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, opera-cion y mantenimiento de Estaciones-
-'.€- Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DOGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Construcción, Operación-y mantenimiento
de la estación de senricios “Super- Amigo Petro, 5. de RJ. de CM", con pretendida ubicación en Av.
Luis Donaldo Colosio, No.264, Col. Presidentes, C.P. 82808, entre C. Pablo De Vlllavicencioy Avenida
Luis Donaldo Colosio, en el Municipio de Rosario, Estado de Sinaloa, ya que se ajusta a lo dispuesto
en los articulos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29.
fracción Iy3‘3 fracción l del Reglamento-de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-
2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: las emisiones, las descargas, el aprovechamiento
de recursos naturales y, en general, tod-os los impactos ambientales relevantes que las obras o
actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a
instalar una estación de servicio en zona urbana conforme a Io descrito en los Considerandos iV- XIII
de la presente reSqc'ío'n.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará deacuerdo al cronograma señalado enel Considerando XIII
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, asi como para las etapas de
operación y mantenimiento, por lo que debera dar aviso previamente a la Dirección General de
Su pervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIAsobre la fecha de inicio de cada una
de las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en larNOM-
DOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para-
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

AI termino de la vida. útil del Proyecto, el Reg-ulado deb-era realizar el desmantelamiento de tol-a;
la; infraestructura que se encuentre presente enel poligono del Proyecto. asi como la demolición:
de las construcciones existen-tes, dejando el pre-dio. libre de residuos de todo'tipo y regresando. en
la medida "de lo posible a las condiciones- inicíales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su Validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a: las
“actividades correspondientes a dic-ho programa para que la. Direccion Gener-al de Supervisión,
Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo. presentar el informe fín-al
de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regul—ado, debera con almenos 20 dias hábiles.
de anticipación a la "ejecucion de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que:
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la
NOM-OOS—ASEA—ZOiS, Diseño construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán
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desequilibrios acciógicas, ni rebasará’n los limites y condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la proteccion al ambiente que le sean aplicables

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucion no. ‘d _
competencia de las instancias estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como en la legislación orgánica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, Ia
presente resolucion no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por loque,-
=quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en
el ámbito de sus respectivas competencias.

En estezsentido, es obligacion del Reguladocontar de manera previa-al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la pre-sente resolución, en el entendido de que la
resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vincula-nte) para; que
¿otras autoridades en __ei ámbito de sus respectiva-s competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que ies corres-panda n.

La presente resolución no exime 'al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación" de la evaluación de impacto [social que
Establece el articulo 1'21 de la citada ley; asi como tampoco de contar-con el dictamen técnico de
diseño y-constr—ucción, y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluacion de la.
conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y
aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 dela NOM-DOS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a l'o establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter generai que establecen ios Lineamientos para ia conformación, implementación y
autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa
y Protección ai Medio Ambiente aplicables a ias actividades de Expendio ai Púbiico de Gas
Naturai, Distribución y Expendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y de
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación e|16 dejunio de 2017, deconformidad.
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso.
de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción, para instalaciones que haya-n
obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

QUINTO.- La presenta resolución a favor del Regulado es person'al,'por Io que de conformidad con
al articulo 49.- segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la:
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto-Ambiental,— el cual dispone que. el
Regulado debe-rá dar aviso a la DG’GCdeI cambio de titularidad de la presente, ent-eso de que esta
situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesión y aceptación total de. los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO. - El Reg‘ulado, poster-¡or a la obten-cien del resolutivo:- en materia de impacto ambiental,
deberá tramita-r la Licencia o. Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende-llevara cabe
.e'l Proyecto, misma- que debe-rá de amparar la superficie total reportada en el lPï; La Lisancía o
Dictamen de Uso de Sue-lo podrá ser otorgadasolamente por la autoridad com patente.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
.de- Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad defiiestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Corriercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCJDeecjnaHzüis
Ciudad de México._ a 05 de febrero de 201.91.

S’SEPTIMQ- De la responsabilidad objetiva-yestricta en materia de impacto ambiental, se hace de!
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
P'rotección al Ambiente! la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
Peligrosos y demás ordenamientos aplic‘abies,. es responsable objetivamente de la eventual
remediacíón por el manejo: de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un
tercero ajeno o uno. relacionado con el titular de la presente autorizacion,- ocasione daños: al
ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad InduStriaI, que se relation-en con-el riesgo que
genera su actividad.

Asi-mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar Ia realización de las acciones de
mitigación, restauración y control de tHe—s; aquellos im-pa'ctoszambientales atribuibles .a la operación
y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados: en la descripción contenida en la
documentacion presentada en el. IP.

O—CTAV.0_.- La presente resolucion emitida, con motivo de ia aplicación de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio.
Ecológico y la Protección al Am bie'nte en materia de Evaluación del Impacto-Ambiental y las demás:
"pI'ÉVÍStaS en otras disposiciones legales y reglamentarias en Ia materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido en el articulo 1'76 de la Ley Genera-i del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del
término de quince días hábiles cent-ados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

NGVENO.--Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C Gilberto
Lopez Ramírez en su carácter de Representante Legal de Super Amigo Petro, 5. de R.L. de CN.-

DECIMO. - Notificar la presente resolucion al C. Gilberto López Ramírez, Representante Legal ¿de
Saper Amigo Petro,_5. de ILL. de C.V.;j personalmente— deconfo-rmidad con el articulo 167'Bisï de la
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiehtey dem-ás: relativos aplicables.—

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL.

ING. ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO

Por un uso responsable delpapel, los copias de conocimiento de este'asunto son remitidos Vía electronico

Qee. Dr... Luis Vera Mora ies. - Director Eiecutivo de la ASEA- Para Conocimiento
Ing. Alejandro Carabias loa:a.- Jefe de Ia Unidad ele-Gestion Industrial de la ASEA— Para conocimiento;
Mtro. Jose Luis González González._- Jefe de la. Unidad de Supervi-sio-n, Inspeccion ¿(Vigilancia 1nd ustrial..—
R-jara Conocimiento
Mtro. Genaro Gareía de Icaza. ¿Jefe dela unidad ide Asuntos Jurídicos det-Ia—ASEA- “Para-conocimiento.
ExpedientefiSS—QOÏSXÜÜÜI
Bitácora: 09/1 paoovelome
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